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l**™ calle de Bamón y dajal núm. 66. 
lo" dd’?UMa podrán hacerse remitiendo el imnorteLai de fuera p U1 ó Letra de OODro.
•°t « AStam- .entoz vienen obligados al pago de la 

quícontenSívalóres deberán ir cartifi-

Lo, números q e bHcAci V 8Ólo se servirán 
dfS? dí venta céntimos los del año
«nient. y a lo. de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

intimo» por oaUbra. Al ongiBB 
fcoomr»¿ará un =eUo móvil do BO céntimo* por o»í» la 

“Lo. «uncios obligados al pago, sólo se^ 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 

7 se soücitarin del Exorno. 8r. Gob^
n^Otodo’re^bo°de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bü l k t ín  respectivo como comprobante, siendo e

quo se eolicitarA en el oficio de remisión del original, 
^K^Bo l e t í^Ómc ia l  se halla de venta en la Impren
te del Hospicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAüOZA
est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos 

P-ov'lU. | de ..d.

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. gj, S. M.la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS; AA. RK. e

• Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sm novedad 
en su importante salud. , Mri„c j»
De igual beneficio disfrutan las demas personas de 

la Augusta Real Familia.6 (Gaceta 17 enero 1917).

reflere el arüoulo 2? de la Ley oomunioándose 
los nombramientos por el Capitán general a los 
Presidentes de las Juntas.

1)) A la Comisión Asesora, oreada por el ar
tículo 4.° de la misma Ley de 1914, pertenecerá 
el Auditor general de Ejército con destino en la
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Pr™eEl Auditor general y T61116^6 burdas 
referidos, únicamente asistirán a las Juntas 
cuando por las mismas se vayan a íorínu!a^P.í?' 
nuestas a favor de penados por la jurisdioión 
de Guerra, a cuyo efecto el Presidente citara a ios Tenientes auditores direotamente, sii la Jun
ta reside en la misma capital de la Región, 
por conducto del Capitán 
la Junta residiera fuera de la capital, con obje 
to de que por dicha Autoridad se les expida el 
correspondiente pasaporte para que v®rl^u.e^ 
el viaje por cuenta del Estado y devenguen as 
indemnizaciones reglamentarias por los días 
qU^aUFormulada8la propuesta por la Comisión 
Asesora del Ministerio de Gracia y Justicia, la 
remitirá a este de la Guerra, el cual resolverá 
[procedente mediante Real decreto y previo 
informe del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina si se considera oportuno,

2 a Para la aplicación de la libertad condi 
cional a los penados militares que extinguen 
sus condenas en la Penitenciaría militar de Ma- 
hón, fortalezas o establecimientos mimares, y 
que por tanto, no han dejado de pertenecer al 

., . Ejército, la propuesta de libertad será formu-
acontinuación se expresan: J , Director de la Penitenciaria o Go-

a) Los capitanes generales, a propuesta *-e L de la fortaleza, acompañada de certi- 
Auditor, designarán al Teniente audito: " io i conducta y de copia de la hoja histó-
de formar parte de las Juntas locales a que se I floado de c o l a  a y f

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR , 
Exorno. Sr.: Para el cumplimiento y aplica

ción en la jurisdioión de Guerra de la ley de - 
de diciémbr * último (D. O. núm 273), que hace 
extensiva a los sentenciados por dicha jurisdic
ción la ley de Libertad condicional de 23 deju
lio de 1914, .

El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se 
observen las reglas siguientes: ,

1.a Las propuestas de libertad condiciona, a 
favor de los penados por la jurisdicción de Gue
rra, que extiugan sus condenas en establecí-- 
mientos comunes, se formalizarán y tramitaran 
en los mismos términos que previene la oi.aaa 
Lsy do 1914 y disposiciones dictadas para su 
aplicación, sin otras modificaciones que las que
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CnmfnaaI; dir,WndoIa al Capitán general o 
aante general del territorio donde fué 

tramitado o se falló el proceso.
tínnín .Autoridades a Que se refiere el ar- 
elevfl4ntienriOr’ PreV1° ÍDf0rme de 9U Auditor, 

t á x 8 ProP?e8tas aI Ministerio de la Que- 
af Pnn=»ránQresueItas p°r Real decreto, oyendo 
al Supremo de Guerra y Marina.
Ifl lihanf ab 10a^-eI Real d60ryf0 concediendo 
la libertad condicional, el Director de la Peni
tenciaria de Mahón, o el Gobernador de la for- 
d^HherfnF®011^^ ^x oertifioado da declaración 
nn Jn d1 ?erá remitido al Jefe del Cuer- 
servkui en fl!^Interesado vaya « continuar el 
o CnZa- ’ %en °tr0 C8S0’ aI Gobernador 

« d te ™lhtar de la localidad donde es-
V en ¿a80 r6sldenoia' para que sean vigilados 
Lna t0*d° mo™ento puedan dar cuenta de la 
conducta que observen.

5.a Los individuos de tropa declarados li- 
vir^a h  fliqU6 te^an obligación forzosa de ser
vir en filas, volverán al Cuerpo de su proce
dencia o al que se les destine, para extinguir el 
•emp° de su obligación, sin que puedan duran-

nn'T0 05te1ner asoen809 desempeüar 
tenezoao UnÍdad °rgánioa a que P61"

motivn^d HhA Período de prueba, sin dar 
va x llb0rto Para Que de nuevo se le reclu
ya, será propuesto para la libertad definitiva 
^nto mtl^ ° Gob—dor o Cornal 
aante militar de la Plaza, según corresnonda e 
qArármadauPOr la Autoridad militar superior 
será resuelta por el Ministerio de la Guerra me ’ 
diante Real decreto. guerra me

A ¿os ef6?t(?a de la 10y de Reclutamiento 
en fll»! 2bOn° ̂ Vv^P0 que 108 Iibertos sirvan 
en filas durante la libertad condicional, a menos 
que por su mala conducta se revocara “tcho 
üZoOálgOUnaobOnánd°8e168 6n 6816 Ú“i“° 088° 

=“^M^rov^a  ̂
bertad condicional, los Jefes del Cuerpo o Auto
ridad militar de la Plaza, lo propondrán a la 
a Ia v 0/1^^ snPer,or militar, que con su informe 
elevará la propuesta al Ministerio de la Guerra 
A^n!ind0S^ a ^vocación de la libertad condi
cional mediante Real orden.

p“blj°ada la Real orden de revocación 
de libertad ingresará de nuevo el penado en el

militar de su procedencia, remi
tiéndose al Director del mismo por el Jefe del 
Cuerpo o Autoridad militar de la Plaza v ñor 
comnrA0 deI 9a?itán general una certifi^ofón 

rensiva de la conducta observada por el 
penado durante su libertad condicional y de las 
circunstancias del mismo.

10. Las propuestas de libertad condicional a 
taX v6 108 P^í8168 y SUS asimilados seTami 
tarán y resolverán en igual forma que la de los 
individuos de tropa, haciendo la propuesta el 
Gobernador o Comandante militar dS castillo 
o fortaleza donde extingan la condena. Durante 
el tiempo de libertad condicional se les declara
ra en situación de cuartel o reemplazo forzoso y

Ia viSÍlaDoia del Capitán genem 
Comandante general, los queja ejercerán n rran 
m«nTt° d^a”do en los GobeínadoreVo Seo 
HdAH»0 68 m,1,tares-formulando aquellas A a1 d 
definitiva88 p™Puestas de revocación o libe def 
definitiva, según corresponda. rt mioi 

mipntAo A penados procedentes de estable ciPai 
mientes comunes o militares que por razón Y 
a pena impuesta y con arreglo a la ley de P que 

olutamiento o Código de Justicia miliar de en e 
serv r una vez extinguida aquélla, en la’firí G( 
da disciplinaria de Malilla, se incorporarán7 cept 
Mi0?8 durant®el tiempo de libertad condiei ción 
libertaddefini1? 88 pro.P,ie8t9s de revoca^ últÍE 

feriad definitiva el primer Jefe de dicha R-109 f 
d»ntÁy °On 8il mf°rme las cursará el Comal Ley 
danto general de Melisa a este Ministerio " nici

L libertos que durante dicho porto en v presten servicio en filas, sea en los Cueínos^ dic0 
dmarios o en la Brigada disciplinaria y terí arre 
nen su servicio militar antes de transcurir™ sen( 
periodo de libertad condicional, pasarán a cult 

militar que les corresponda y extií 
guirán el resto del referido período en igual to " 
™ JefTdefe máS p6Dados’ remitiendo al e¿ disf 
ala f d • CuerPO Por conducto de la Autor C 
dad superior a la Comisión de libertad oond 1DSF 
pZao :1»!!0081^ dOnde vaya a ríS - 
certifloaoiól l 6 'ns‘roeoi6n d»’ partido mi 
cerunoaoión de la conducta y cirounsfan™. 
Personales del mismo y al propio tiempo dar • 
de dZZZmod Di,reotor del Esfablecimienlí 
ae aonde proceda el penado de la baia de áste 
anresidir6rP0 de ,00a,idad d°ude marchí
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(Gaceta 15 enero 1917), 

minist er io de gr acia y j ust icia 
REAL ORDEN

Viít^diln'in Jr‘Sl° e^Pedie°te instruido por 
virtud de instancia de D.Médico titular de 
uquel’distX'n818 V6 61 JU6Z mun''=iP»l 
semneñ» ”...... ® propl° tiemP° Que de
dio^ V nnr 1 . 6]erce la profesión de Mé-

1 °> y, por lo tanto, cuando fallece ajanna de u'ncTón °vndAa qU6 a9ÍSt° ecrüflc^tee 
cía de6entnrFaP“69’.OOIn? Juez’ exPide la IÍMD' 
ne entre ntrA ent0; ? 10 que entiende, se opo- 
de’enero di ?q^re0eptOS’.el Real d60reto de 4 
nno d 191 • y que 61 MSdioo titular es el 
oertie^d P°ner en tal6s 08809 61 V-° B ° en los 
munHpak8 9,16 00m0 MédÍ0° autoriza el Juei 
v 7Rd^and? ? A por 108 ar«™103 75, 76, 77 
yde la ley del Registro civil y el 63 veon- 
oortiantes del Reglamento se determinad in- 
tido aTd^on? 108 Facu!‘8‘iV08 q°e hayan asís. 
d«?A= Td f to en.su ult,ma enfermedad y la 
de cadáver^ mun,0,p?le9 el reconocimiento 
de cadáveres, expedición de licencias de ente-
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n‘nr rramiento e inscripción de defunciones, esta- 
fapc’ Meciendo que el facultativo que haya asistido
' ' i difunto en su última enfermedad, o, en su 

ih 1 def-’Oto, el titular del Ayuntamiento deberá exa- 
Der miDar el estado del cadáver; que el Juez muni- 

• hi cipa* presenciará el reconocimiento facultativo, 
Y 6 V Que ningún cadáver podrá ser enterrado sin 
i nD que antes se haya hecho asiento de defunción 
a í en el libro correspondiente del Registro civil: 
P . Considerando que de los mencionados pre- 

xbr^ ceptos claramente se deduce que la interven- 
a-8 oión particular del que asistió al difunto en su

última enfermedad y la del Juez municipal en 
lf,|<n los actos que respectivamente le encomienda la 
*a Ley son diferentes, en cuanto que el Juez mu- 
Om^ nicipal verifica los asientos en el Registro civil 
’• , , en vista de las certificaciones que expide el Mé- 
eri° dioo, y tiene, además, un carácter fiscal, con 
l09 01 arreglo al citado artículo 78, que ordena pre- 
te.rni sencie el reconocimiento que practique el fa- 
Irir • cultativo, por lo que en dichos actos no pueden 

intervenir las mismas personas si es que ha de 
darse debido cumplimiento a las mencionadas 
disposiciones legales:

Considerando que en este mismo criterio se 
inspiró el artículo 2.° del Real decreto de 4 de 
enero de 1915, aplicable por analogía, que creó 
el servicio especial de reconocimiento de cadá
veres en poblaciones mayores de 50.000 almas, 
al disponer que si alguno de los Médicos, pro
pietarios o suplentes, hubiere asistido al difun
teen su última enfermedad como Médico de ca
becera, el reconocimiento se practicará por el 
otro facultativo; declarando, por tanto, la in-

. compatibilidad de ambas funciones:
^0°P Considerando que el artículo 6.° del Regla

mentó dictado para la ejecución de la ley del 
Registro civil ha previsto este caso al disponer 
que los que por ser interesados o por razón de 

J- parentesco no puedan autorizar las inscripcio
nes y asientos a que se refiere el artículo 22 de 

¡A la Ley, no podrán tampoco expedir certiflca- 
oiones ni intervenir en ningún acto o diligen
cia concerniente al estado civil de los mismos 
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casos, y siendo indudable que el Médico que 
haya asistido al difunto en su última enferme
dad es interesado a los efectos de este precep
to, por tener una intervención particular, lo es 
también que no puede autorizar acto alguno 
que tenga relación con el Registro civil,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que el Juez municipal de .., D...., no puede au
torizar ninguna inscripción, asiento o diligen
cia concerniente al Registro civil, ni expedir li
cencia de enterramiento cuando, por su calidad 
de Médico, haya asistido al difunto en su últi
ma enfermedad o practicado el reconocimiento 
de un cadáver; debiendo tener esta resolución 
caráoter general.

De Real orden lo digo a V. I. para su conooi- 
ouento y demás efectos. D os guarde a V. I. 
cuchos años. Madrid, 13 de diciembre de 1916. 
7"Alvarado.—Señor Director general de los Re- 
&15tros y del Notariado.

(Gaceta 17 enero 1917.)

SECCIÓN QUINTA
HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de primera clase, Jefe 
administrativo de la provincia y plaza de Za
ragoza;
Hace saber: Que a las once del día veintisiete 

del actual se celebrará un concurso en las 
oficinas de la Administración del Hospital Mi
litar de esta plaza para la adquisición de los 
víveres y artículos necesarios en el mismo du
rante el mes de febrero próximo venidero.

Los que deseen concurrir a dicho acto, pre
sentarán sus proposiciones documentadas, con 
la cédula personal, el recibo de la contribución 
y el poder en su caso, de once a once y media 
del citado día, acompañando muestras de los 
artículos que ofrezcan y así se requiera, y suje
tándose para su reconocimiento, entrega y pa
go de los mismos a la relación y pliegos de 
condiciones que desde hoy se encuentran en las 
referidas oficinas a disposición de los que de
seen enterarse.

Zaragoza, 15 de enero de 1917. — Enrique 
Sanz.

Modelo de pro-potidón.
D. F. de T. y T., con cédula número., do

miciliado en.... y con residencia en..... . pro
vincia de..... calle.... , número.... . enterado del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, fecha....para la adquisición de los 
víveres y artículos que se calcula han de con
sumirse en el Hospital Militar de esta plaza du
rante el mes de... . se compromete a facilitar 
los que a continuación se expresan, a los pre
cios que también se indican:

El kilogramo de ...., a. (en letra) pesetas ... 
(en letra) céntimos. .

El litro de., a .....(en id.) pesetas ......(en 
id.) céntimos.

El quintal métrico de ...., a.(en id.) pese
tas .... (en id.) céntimos.

El cuarto de gallina, a.(en id.) pesetas,,.. 
(en id.) céntimos.

Cada huevo, a.(en id.) pesetas..... (en id.) 
céntimos.

Zaragoza,... de ... de 191...
(Firma).

ADMINISTRACION PRINCIPALDE CORREOS DE ZARAGOZA
Anuncio.

Debiendo procederse a la celebración de su
basta para contratar el transporte de la corres
pondencia pública a caballo, entre la oficina 
del Ramo de Egea de los Caballeros y de Erla 
(16 kilómetros), bajo el tipo máximo de mil 
ochocientas veinticinco pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de mani
fiesto en esta Administración y Estafeta de 
Egea de los Caballeros, con arreglo a lo pre
ceptuado en el capítulo l.° del título 2.° del Re
glamento para régimen y servicio del Ramo de

M.C.D. 2022
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Correos y modificaciones introducidas por Real 
decreto de 21 de marzo de 1907, se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones ex
tendidas en papel de undéoima clase que se 
presenten en esta Administración Principal y 
mencionada Estafeta, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de octubre de 1904, hasta el 
día 23 de febrero próximo, a las diez y siete ho
ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la Administración de Correos de Zaragoza 
el día 28 del mismo mes a las once horas.

Zaragoza, 16 de enero de 1917.—El Adminis
trador principal, Juan J. Solsona.

Modelo de proposición.
Don F. de T., natural de...., vecino de. se 

obliga a desempeñar la conducción del correo 
diario desde la oficina del Ramo de Egea de 
los Caballeros a la de Erla y viceversa por el 
precio de.... (en letra) pesetas anuales, con 
arreglo a las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por el Gobierno. Y para seguri
dad de esta proposición, acompaño a ella y por 
separado la caria de pago que acredita haber 
depositado en....la fianza de......pesetas.
___________(Fecha y firma del interesado)

SÉCCIÓN SEXTA
Alforque.

Fijadas definitivamente las cuentas munici
pales de esta localidad correspondientes al ejer
cicio de 1916, con los documentos que las jus
tifican, previa censura del S". Regidor Síndico, 
se hace público que las mismas se hallarán de 
manifiesto en la secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, al objeto de re
clamación y a contar desde el siguiente a la pu
blicación do este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Alforque, 15 de enero 1917. — EL Alcalde, 
Martín Tesán. .

Ateca.
Ignoráudose, el paradero del mozo Manuel 

Rodrígutz Mo'relló, hijo de Manuel y María, 
incluido en el alistamiento de esta villa para el 
reemplazo del Ejército del año actual, como 
comprendido en el caso 5.° del artículo 34 de la 
vigente Ley, se le cita por medio del presente 
para que comparezoa'a los actos de rectificación 
del alistamiento, sorteo y declaración de solda
dos, que tendrán logar el día 28 del actual, a las 
diez; el día 18 de febrero, a las siete, y el día 4 
de marzo, a las nueve, en la Casa Consistorial; 
apercibiéndole que si no comparece le parará 
el perjuicio consiguiente.

Atece, 16 de enero de 1917.—El Alcalde, Ma
nuel García.

Belchite.
El repartimiento de consumos de este Muni

cipio par¿i el ejercicio corriente, se halla de ma
nifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, durante los cuales pueden 
los contribuyentes presentar las reclamaciones 

pef’fn 'n procedentes.

Belchite, 16 de enero de 1917. — El Alcali 
Francisco Salas.

Boquifleni.
En el alistamiento verificado en este Ay^ 

tamiento para el reemplazo del Ejército del a 
tual año, ha sido incluido con arreglo al 
5.° del art. 34 de la vigente ley, el mozo Ju? 
Agustín Díaz y Romero, hijo de Juan y de Iq ¿ 
e ignoráudose el paradero de los mismos, se, 
cita y emplaza para que comparezca en es] 
Casa Consistorial a los actos de la rectifioació 
y cierre del alistamiento, sorteo y deolaraoifc 
de soldados, que tendrán lugar ante este Ayu¿ 
tamiento los días 28 del actual, 11 y 18 de febn 
ro y 4 de marzo próximos, respectivamente; b* 
apercibimiento que de no comparecer le parar 
el perjuicio a que haya lugar.

Boquiñeni, a 15 de enero de 1917.— El Ales 
de, Serafín Matute.

Bulbuente.
Eu el alistamiento de los mozos que debí 

ser comprendidos en las operaciones del reen 
plazo del año actual, so halla incluido con; 
túrnero 1, como comprendido en el caso 5.°d 
artículo 34 de la vigente ley de Reolutamiet 
to, el mozo Flabiano Sá.az López, hijo de Antt 
nio y María, que nació en 31 de enero de 1896. 
ignorándose la residencia del indicado mozo 
su familia, se licita por mtdio del presente afi. 
de que compar zea a ios acto? de reotifioaciti 
del alistamiento, sorteo y declaración de soldí 
dos, que tendrán lugar en los días 28 del actusi 
a las diez; 18 de febrero, a las siete, y 4 de insr-, 
zo, a las diez, en la Casa Consitoríal; apsre 
biéndole que do no comparecer sufrirá las c o e 
secuencias que determina la vigente ley deRr 
clutamiento.

Bulbuente, 15 de enero de 1917.—El Alcalde 
Félix Pellicer.

Bureta.
Por traslado del que la desempeñaba, se bJ 

lia vacante la plaza de Practicante de Cirug1 
menor de esten pueblo, con el haber anual d 
veinte pesetas, pagadas del presupuesto mu': 
cipal y las igualas que el que sea nombrad 
pueda hacer con los vecinos.

Los que deseen aspirar a dicha plaza presen 
tarán sus instancias hasta el día 10 de febren 
próximo.

Bureta, 15 de enero de 1917. — El Alcalde 
Santos Martínez.

Calatorao.
Ignorándose el paradero del mozo Juan Fer 

náudez (o Hernández) López, hijo de Ramóní 
Dolores (gitanos), nacido en ésta en 24 de juoi 
de 1896, y hallándose comprendido en el 
miento para el reemplazo del Ejército del 8fiü 
actual, se advierte a los mismos, a sus padre- 
tutores, parientes, amos o personas de quien^ 
dependa, que por el presente edicto se le#c^ 
para que comparezca en esta Casa Consistor16 
personalmente o por medio de legítimo reprf 
sentante el último domingo del mes actual 
hora de las di* z, en que se practicará la reclic' 
oación de dicho alistamiento, o antes de lasdir; 
del día anterior al segundo domingo def^br^1
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nróximo, en cuyo día se cerrará definitivamen- 
rfexpunur cuanto a su dere. ho convenga re- 

iivo aP su inclusión, en la inteligencia que, 
Lte edicto se inserta en substitución de kai cita- 
±eTordenadas por la ley de 21 de octubre 
de 1896, por ignorarse la actual residencia e 
interesado, sus padres y demás personas referi
das, a quienes en su caso les parará el peijui- 
C1Calatorío,yi5 de enero de 1917. — El Alcalde,

Pascual Posa.
Cinco Olivas.

Incluido en el alistamiento de este pueblo 
para el actual reemplazo Matías Ortega B 
hijo de P^oido e Isabel, nacido en 10 de marzo 
de 1896, cuyo paradero así como el de sus 
padres se ignora, se le cita y emplaza para i e 
personalmente o por medio de rePres0D.t^ite 
comparezca a los actos de reotifioación del ahs- 
tamiemo, sorteo y clasificación y d®olara^ón_ 
de soldados, que tendrá lugar en la Sala Gon 
sistorial los días 28 del actual, 18 de febiero y 
4 de marzo próximos, bajo los apercibimiet 
16 C^noo Olivas, 16 de enero de 1917. —El Al- 
de, Vicente Albacar.

El Buste.
Formada liquidación del presupuesto ordina

rio de 1916, se hallará expuesta al publico en 
la secretaría, durante quince días, para oír las 
reclamaciones que contra la misma se pre- 
^fiTsuste, 13 de enero de 1917.— El Alcalde, 

Antonino Sanz.

La plaza de Secretario de este 
se halla vacante por renuncia del que la desem
peñaba, con el sueldo anual de oOO pesetas.

En su virtud se abre concurso para su pro
visión, por espacio de treinta días, para que los 
solicitantes presenten en esta Alcaldía, junta 
mente con sus instancias, los documentos pre
venidos en el artículo 4.° del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Secretarios de Ayunta- 
m Escó, 9 de enero de 1917.-EI Alcalde, Satur
nino Pérez.

Erla.
Los repartos de consumos y arbitrios extra

ordinarios, formados para el año actual, se 
hallan de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días y 
horas hábiles, durante los cuales podrán exa
minarlos los contribuyentes que lo deseen y 
presentar las reclamaciones que ciean per
tinentes. ..

Erla, 14 de enero de 1917.—El Alcalde, Anto
nio Bandrés.

Maluenda.
En la secretaría de este Ayuntamiento se 

halla de manifiesto, por tiempo de o<ho días, 
el reparto de consumos para 1917, a los ti otos 

les
Maluenda, 13 de enero de 1917.—El Alcaide, 

Juan M. López.

Mequinenza.
El reparto vecinal de consumos de esta villa, 

formado para el año 1917, se hallará expuesto 
al público, en la secretada de este Ayuntamien
to por término de ocho días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Prov}Ocm.

Mequinenza, 14 de enero de i917. El Alca - 
de, Manuel Soler.

Mozota.
Por espacio de o; ho oías queda expuesto al 

público, en la secretaría municipal, el reparto 
de consumos formado para el año de IJlí, du
rante el expresado plazo se admitirán reclama- 
0ÍMozota, 12 de enero de 1917. —El Alcalde,
Narciso Domingo.

Manébrega.
Incluidos en el alistamiento de este pueblo 

para el reemplazo del Ejército del año 
jomo comprendidos en el caso 5. del art. 34 de 
a Ley los mozos Daniel Ramón Moríanos, hijo 

de Antonio y María Ramos, que nació en 3 de 
enero de 1896, residente en Buenos Aires; y 
Juan Vicente Tobajas Hernando, hijo de Domin
go y Manuela, que nació en 27 de mayo de 18Jb, 
de ignorado paradero; se les cita, para que com- 
panzoan ante este Ayuntamiento en los actos 
de rectificación del alistamiento, cierre defini
tivo de listas, sorteo, clasificación y demaramón 
de soldados, que tendrán lugar los días 28 del 
mea en curso, 11 y 18 de febrero y 4 de marzo 
próximos, respectivamente, advirtiéndoles que 
de no comparecer o justificar su exclusión de 
este alistamiento, les parará el perjuicio a que 
^^uné^rega, 15 enero de 1917. — El Alcalde
Pascual Bueno.

Paniza. , #
Habiendo sido incluido en el alistamiento el 

mozo Atanasio Pellejero Gil, hijo de A entura y 
Manuela, que nació en esta villa el 2 de mayo 
de 1896, e ignorándose su paradero y el de sus 
padres, se la cita por el presente p <ra que com
parezca a los actos de la rectificación, sorteo y 
clasificación que tendrá lugar el 28 del actual, 
18 de febrero y 4 de marzo, parándole el perjui
cio consiguiente, de no verificarlo.

Paniza, 16 de enero de 1917.— El Alcalde, 
Elias Cebrián.

Perdiguera.
Habiendo sido incluido en el alistamiento 

de este pueblo para el reemplazo actual, con 
arreglo al caso 5.° de la ley, Franco Serrano 
Mañas, hijo de Paulino y Ramona, nacido el 9 
de marzo, e ignorando su paradero, se le cita 
por el presente a los actos de rectificación del 
alistamiento, cierre del mismo, sorteo y decla
ración de soldados, que respectivamente tendrá 
lugar los días 28 del corriente, 11 y 18 de le
brero y 4 de marzo próximos, ante este Ayunta
miento; advirtiéndole que de no verificar.o ni 
presentarse interesado alguno que legalmente 
le represente a exponer cuanto a su derereoho 

, le convenga, le parará el perjuicio a que haya 
1 lugar.
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Perdiguera, 13 de enero de 1917. — El Alcal
de, Mariano Usón

e , Purroy.
En el alistamiento formado en este pueblo 

para el reemplazo del corriente año, ha sido in
cluido con arreglo al caso 5.° del artículo 34 de 
la Jubo César Gil Jarabo, hijo de Agerico 
y Cristina, que nació en esta villa el día 22 de 
mayo de 1896; e ignorándose su paradero así 
como el de su madre, por haber fallecido su pa
dre, se cita a dicho mozo para que concurra a 
los actos de rectificación y cierre definitivo del 
expresado alistamiento, sorteo y clasificación 
de mozos alistados que tendrá lugar en la Casa 
Consistotorial de esta villa el día 28 del mes ac
tual, 11 y 18de febrero y 4 de marzo de este año 
respectivamente, bajo apercibimiento que de no 
verificar su presentación le parará el perjuicio 
consiguiente. F J

m/6 ener0 de 1917.-E1 Alcalde, 
Manuel Roldan.

Quinto.

o persona que legalmente le represente nnr 
medio de poder declarado bastante por el letcs 
do D. Ricardo Lacosta Remón, con domicilio en 
esta villa, extendidas en papel de la clase 11," 
y ajustadas al modelo que a continuación se in. 
serta, debiendo acompañarse a cada una de 
ellas la cédula del licitador y además el res
guardo acreditativo de haber constituido en la 
Depositaría municipal o en la Caja del Banco 
La Agrícola, de Pamplona, o sus sucursales, el 5

tlp»° de 8ubaata» 0 sea la cantidad 
de ¿87 oü pesetas, en concepto de fianza provi
sional, para tomar parte en dicho acto, cuyo de
pósito deberá completar el que resulte adjudi- 
catarlo hasta el 10 por 100 de la cantidad impor
te del remate. r

Durante el plazo de media hora los licitado- 
res entregarán al Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya carpeta 
deberá hallarse escrito lo siguiente: Proposi
ción para optar a la subasta de las obras de

Se halla vacante ^1 cargo de Depositario I eaTvilla de Sos"0 edÍfl°ÍO Matadero Públi°° 
anual dPe 365^t^U"‘a“^ Si se presentaran dos o más proposiciones 
del que lo desempeñaba guales más ventajosas que las restantes, se hará
de^uinTdX^nd^ 
a—s por la Corpor^V^sh lTdeTSa\^r

(

1 

c

r 
c 
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8 
E 
t 
c 
8 
II 
1 
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I

¡

Teodoro Ptod6 eDer0 d6 191^EI | Modelo dePropo.úi6n.

Romanos. ........ , vecino.... , enterado del anuncio pu
Las cuentas municipales de este pueblo co- bllo.Hdo P°r la Corporación municipal del Ay un- 

rrespondientes al año finado de 1916 se halla- tami6"t0 de bos» Para adjudicación en públi- 
rán de manifiesto, por término de quince días r 8 subasta de las obra8 de un nuevo Matadero, 
en la secretaría del Ayuntamiento, a los efectos a P®“e.trado del presupuesto y de los pliegos 
consiguientes. condiciones facultativas, particulares y eco-

Romanos, 16 de enero de 1917.—El Alcalde D. mioas. se comprométase a tomar a su cargo la 
Antonio Gutiérrez. ’ ejecución del servicio por la cantidad de (se

Sos. escribirá en letra, advirtiéudo que será'des-
En virtud de lo acornado por el Avuntamien- ecbada Joda proposición en la que no se deter- 

to y Junta municipal de asociados en sesión del mme 88 8 oantldad)- 
día doce de noviembre último, y habiéndose (Fecha y firma del proponente),
cumplido con lo dispuesto en el artículo 29 de Sos* 13 de enero de 1917.—El Alcalde Presi- 
la Instrucción de 24 de enero de 1905 para la dente, Mariano Gutiérrez. — P. A. del Avunta- 
oontratación de los servicios provinciales y mu- miento: El Secretario, Lorenzo Gómez, 
nicipales, sin que se haya producido ninguna ens
reclamación, se anuncia al público la HnhflHf» t t .l - , ;relativa a la construcción dePun edificio muni- ndo ln<du,dos en el alistamiento de 
cipal destinado a Matadero público bajo el tino m y 8 p8r8í reemplazo del año actual los 
de 15.750 01 pesetas y su jetándose-loslicitado H-7Pre9a?°S 8 como com- 
res a los pliegos de condiciones facultativas Pva ‘í08 .en e* paso 5. del artículo 34 de la 
particulares y económicas que estarán de mam- r^de6 itTmLmc^10’6 parade-
fiesto en la secretaría de este Ayuntamiento a ni a h m*smO8, sus padres o personas de para conocimiento de las persona ^ue deseen ser te d®pendaD’ 86 les Clta Por medio del pre- 
mteresarse en la indicada subasta. Q sistnriJi 11 c0™Parezca° en la Casa Con-

El acto de subasta tendrá lugar en el local । y horaSalón Consistorial, bajo mi presidencia Tenien a» qUe 86 Prautloarfi rectificación
te de Alcalde o Concejal en quien delegue e¡ la mañana ’aT16010’ eD?Í88 8UOe8ÍVOS has[a 
día siguiente a los que cumplan treinla^deÑde nr6vim d 1 8®^undo domingo de febrero 
la inseruió i del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l ar er T70 018 o® oerrará definitivamente; 
de la piovincia, a la hora de las diez 1 apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el

„ wsa ;; s-
se presentarán escritas por el propio Imitador I mez érreZ1 ~ E1 S60reta"0, Lorenzo Gó-

I

i

I
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Mozo» que se citan.
Francisco Remón Galé, hijo do José María y 

Concepción.
Leandro Remón Remón, de José y Josefa.
Justo Campaña E hegoyen, de Angel y Petra. 
Ignacio L^gaz Berges, de Fernando y Valora. 
Francisco Usubiaga Artieda, de Zacarías e 

Inés.
Máximo Carlos Mallén, de Saturnino y An- 

dresa.
Tarazona de Aragón.

Ignorándose el paradero de los mozos natu
rales de esta ciudad que abajo se expresan y 
que han sido incluidos en el alistamiento de la 
misma, para el reemplazo del Ejército en el año 
actual, por el presente so les llama, cita y em
plaza para que comparezcan a los actos de reo- 
tifloaoión y cierre del alistamiento, sorteo y de
claración de soldados, que tendrán lugar en el 
salón de Quintas de este Exorno. Ayuntamiento, 
los días 28 de enero, 11 y 18 de febrero y 4 de 
marzo del corriente año, y horas de las once las 
dos primeras operaciones, y a las siete y ocho 
respectivamente las otras dos; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio ronsiguiente.

Tarazona, 14 de enero de 1917. — El Alcalde, 
Juan Castillazuelo. — El Secretario, José María 
Gutiérrez.

Relación que se cita.
Angel Atienza Romanos, hijo de Valentín y 

Gregoria.
Alfonso Vidal Calvo, de Mariano y Amalia.
Angel JiménezClavería, deVicente y Faustina 
Benito Martínez Cacho, de Manuel y María. 
Cecilio Pascual Antón, de Eusebio y María.
Edmundo Naval Martínez, de Amado v Josefa. 
Manuel Naval García, de Manuel y Victoria.

Urrea de Jalón.
Incluido en el alistamiento de esta villa para 

el reemplazo actual el mozo Juan Demarceno 
Dasella Duval, hijo de José y Agustina (gitanos 
ambulantes), nacido en esta localidad el día 23 
de abril de 1896, e ignorándose su paradero 
y el de sus padres, se le cita, llama y emplaza 
por el presente para que comparezca a los acto, 
de rectificación y cierre del alistamiento, sorteo 
y declaración de soldados, que tendrá lugar en 
los días 28 del actual, 11 y 18 de febrero y 4 de

s marzo próximos respectivamente; bajo aperci
bimiento que de no v riflcarlo le parará el 

a perjuicio a qne haya lugar, de conformidad con
( lo «dispuesto ren la ley y Reglamento de Re- 

olutamiento vigentes.
_ Urrea de Jalón, 15 de enero de 1917. El Al 
_ ' calde, Joaquín Cobos.
a | Valpalmas.
- Habiendo sido incluido en el alistamiento de 
a este pueblo para el reemplazo del Ejército del 
) ^ho actual, conforme al caso 5.°, art. 34 de la 
. my de reemplazos vigente, el mozo Francisco
[ pontón Beamonte, hijo de Susano y Leonor, 

pacido en 2 de abril de 1896, cuyo paradero se 
. •goora, ee le cita por el presente a los actos de 
, recf-ificacióo del alistamiento, cierre del mismo, 

corteo y declaración de soldados, que respeoti- 

vamente tendrán lugar los días 28 del corriente 
mes, 11 y 18 de febrero y 4 de marzo próximos, 
ante este Ayuntamiento, advirtiéudole que de 
no verificar su presentación ni ser representa
do legalmente por interesado alguno para ex
poner cuanto a su derecho convenga, le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Valpalmas, 13 de enero de 1917.—El Alcalde, 
Manuel Arasoo.

Villanueva del Huerva.
Habiendo sido incluidos en el alistamiento 

de esta villa para el reemplazo actual, confor
me al caso 5 ° art 31 de la ley de Reemplazos, 
Je^ús N. Iranzo, hijo de padre desconocido y 
de María, nacido en 10 de julio de 1896, y Julián 
Almor Francés, hijo de Julián y María, nacido 
en 4 de septiembre de igual año, cuyo parade
ro se ignora, se les cita por el presente a los 
actos de rectificación del alistamiento, cierre 
del mismo, sorteo y declaración de soldados, 
que respectivamente tendrán lugar los días 28 
del corriente, 11 y 18 de febrero y 4 de marzo 
próximos, ante este Ayuntamiento, advirtiéndo
les que de no verificarlo ni presentarse intere
sado alguno que legalmente le represente a ex
poner cuanto a su derecho convenga, le parará 
el perjuicio a que haya lagar en derecho.

Villanueva del Huerva, 14 de enero de 1917. 
—El Alcalde, Blas Pardos.

SECCIÓN SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Egea de los Caballeros.
D. José Sánchez Ortiz, Juez municipal suplente 

del Juzgado de la villa de Egea de los Ca
balleros;
Hago saber: Que por providencia de este 

Juzgado municipal, dictada en un exhorto pro
cedente del de Biota, en la ejecución de juicio 
verbal civil pendiente en el de dicha villa de 
Biota, instado por D Silverio Ezquerra Díaz, 
vecino de Biota, contri el vecino de Egea de 
los Caballeros D. Isidro Melero, sobre reclama
ción de pesetas, se saca a segunda y pública 
subasta, por término de vei te din?, el inmue
ble siguiente, embargado a D. Isidro Melero 
para pago de ciento sesenta pesetas y costas:

Media casa con corral, señalada con el nú
mero dos de la calle Buen Aire, de Egea de los 
Caballeros; lindante a la dere ha entrando con 
el corral de Juan Miguel Cortés, a la izquierda 
con casa de Rudesindo López y a la espalda con 
el corral de Florencio Nogué: cuya media casa 
y corral fueron tasados en mil setecientas cin
cuenta y ocho pesetas y sesenta cé dimos.

El remate se celebrará en la S da-audiencia 
de este Juzgado municipal de Eg^-a de los Ca
balleros, el doce de febrero próximo, a las diez 
de la mañana, con las siguientes condiciones:

La finca cuya venta se anuncia no está ins
crita en el Registro de la Propiedad a nombre
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de nadie, pero en diiha ofloina se ha hecho la 
anotación de suspensión.

No existe ningún título de propiedad del re
ferido inmueble.

Esta segunda subasta se anuncia con el vein
ticinco por ciento de rebaja del precio de tasa
ción, o sea en mil trescientas diez y ocho pese
tas y noventa y cinco céntimos.

No se admitirán posturas que no cúbranlas 
dos terceras partes del precio por que se anun
cia esta segunda subasta.

Y que para tomar parte en ella los que pre
tendan ser lioitadores, habrán de depositar en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual al diez 
por ciento de aquella parque se anuncia esta 
subasta.

Todo lo que se anuncia por el presente para 
conocimiento del público.

Egea de los Caballeros, a quince de enero de 
mil novecientos diez y siete. — El Juez munici
pal, José Sánchez. — El Secretario, Licenciado 
Manuel Serrano.

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 

ejerciente la Judicatura en el distrito del 
Pilar;
Por el presente edicto hago saber: Q le para 

hacer efectivas las responsabilidades impuestas 
por la Jefatura de Montes a D. Valentín Mar
queta, por roturación en el monte la Pinada, se 
sacan a la venta en pública subasta y por el 
preño de su tasació i, las siguientes fincas em
bargadas al multado:

Sita* en Leciñena.
1* Una casa, cuadra y corral, sita en la calle 

Mayor, señalada con el número diez y och í, de 
ciento cuarenta y siete metros de superficie; 
que confronta por derecha con otra de D. Ma
nuel Sevil, por izquierda con la de Nicolás 
Arruego y por espalda con corral de la Casa 
Consistorial: tasada en seis mil pesetas.

CÍ.B1 Un pajar, partida de las Eras Bajas; que 
linda al norte con era de Tomasa Pérez, al sur 
con corral de Eduardo Morillo, al este con era 
y pajar da Félix Jimeno y al oeste con corral de 
Mariano Marcéa: tasado en seiscientas pesetas.

3.a Un yermo de viña, partida de Viñas Vie
jas, de cabida veinticinco áreas y sesenta y una 
centiáreas; linda al norte con monte, al sur con 
yermo de Eustaquio B igüés, al este con viña de 
Antonio Marcéa y al oeste con Remigio Sola
nas: tasada en doscientas posetas.

4.a Un corral, en la partida de las D dioias y 
Eras B jas; qne linda al este con pajar y era de 
Pedro García, al oeste y sur con finca de Blas 
Eral y al norte con Mariano Gavín: tasado en 
doscientas pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día nueve de f >brero próxi
mo, a las doce; siendo de advertir qne para to
mar parte deberán los lioitadores consignar en 
la mesa judicial o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del importe del avalúo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; no ad
mitiéndose tampoco posturas que no cubran las 

dos terceras partes del mismo, pudiendo hacer
se a calidad de ceder el remate a un tercero, y 
que no existiendo títulos de propiedad será de 
cuenta del rematante proporcionárselos.

Zaragoza, tres de enero de mil novecientos 
diez y siete.—Alfonso de Castro.—Teodoro La- 
fuente, Oficial habilitado.

Zaragoza. —Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 

ejerciente la Judicatura en el distrito del 
Pilar;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

hacer efectivas las responsabilidades impuestas 
por la Jefatura de Montes al vecino de Perdi
guera José Arruga Monclúa, por roturación en 
el Vedado de Peñnfl jr, se sacan a la venta en 
pública subasta y por el precio de su tasación, 
las siguientes fincas embargadas al multado:

En término de Perdiguera.
1 .a Un campo en Sarda Común, de ochenh 

y cinco áreas, ochenta y una centiáreas de ca
bida; lindante al norte y oeste, Pesada, al sur 
Manuel Escuer y al este Juan Antonio Alfranca: 
tasado en ciento veintidós pesetas.

2 .a Otro campo en las Viñas, da veintiocho 
áreas y sesenta centiáreas de cabida; liadant) 
al norte Manuel Escuer, al sur Benito G- acia, 
al este camino y al oeste Gregorio Casas: ta
sado en cuarenta pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día nueve de febrero próxi
mo, a las once, siendo de advertir que para 
tomar parte en la subasta deberán los lioitado
res consignar en la mesa judicial o estableci
miento destinado al efecto el diez por ciento 
efectivo del importe del avalúo, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos terceras par 
tes del mismo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y que no existen 
títulos de propiedad, siendo de cuenta del re
matante el proporcionárselos.

Dado en Zaragoza, a tres de enero do mil no
vecientos diez y siete. — Alfonso de Castro, -y 
P. M. de S. 8.a, Teodoro L^fuente, Oficial habi
litado.

PABTt NO OFICIAL

La Eléctrica de Luna
De conformidad con ios Estatutos fundaoio- 

les de esta Sociedad anónima, se cita a sus 
accionistas para que asistan a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar eu la Casa Consis
torial de esta villa el próximo día veinte del 
mes actual, a las tres de la tarde, en primera 
convocatoria, y a la misma hora del día si
guiente, en segunda convocatoria; para tratar 
del examen y censura de las cuentas corres
pondientes al finado año, renovación de ¡s 
Junta y demás asuntos reglamentarios.

Por «Li E'éjtrioa de Luna», 8. A.: El Pres’’ 
dente, Clemente Colón.

Imprenta del Hospicio.
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